DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO

RESOLUCIÓN NºDPDU-22                                                                                                           SAN JUAN, 08 de Febrero de 2022.-

VISTO:

Ley Nº 133-A, la Resolución Nº 30-DPDU-16, Resolución N° 50-DPDU-21 y; CONSIDERANDO:

Que, durante el año 2021 se ha implementado la utilización de la Plataforma de Gestión de Documentación de manera digital ante esta repartición.

Que resulta necesario, sin perjuicio de la función de contralor del organismo, previsto en la ley de creación, facilitar y agilizar los procedimientos técnico-administrativos relativos a la realización de inspecciones a viviendas unifamiliares y otros edificios de un nivel según se especifica en el Anexo I de este documento.

Que, estas medidas apuntan a afianzar la responsabilidad del profesional interviniente, y así desalentar la ejecución de obras en Contravención a la normativa vigente, a fin de lograr el resguardo de la población en los aspectos del uso del suelo y seguridad, teniendo en cuenta el alto riesgo sísmico de la provincia.

Que, la Ley Nº 133-A, establece en el Capítulo II, Art. 5º, que son funciones de la D.P.D.U. entre otras:

Inc. l) “Aprobar los proyectos en lo referente a sus aspectos arquitectónicos y estructurales; inspeccionar y controlar la obra edilicia pública y particular que se ejecute en el ámbito provincial; adoptando los sistemas y mecanismos necesarios y haciendo respetar el fiel cumplimiento a las disposiciones del Código de Edificación vigente y a dictarse, en un todo de acuerdo a los avances de la técnica y el diseño.”

Art. 11º “Son atribuciones y deberes del Director General:.., Inc. b) “Adoptar las resoluciones y medidas que conduzcan directa o indirectamente a la realización de los fines de la Repartición, ejerciendo las funciones inherentes al cargo y asumiendo la responsabilidad de sus decisiones.”-

Que, ha intervenido Jefatura Técnica y Asesoría Letrada de este Organismo.

POR ELLO:                            EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar el procedimiento técnico administrativo, previsto en el Anexo I el cual forma parte de la presente norma legal.

Artículo 2°- Dejar sin efecto la Resolución N° 30-DPDU-16.-

Artículo 3°- Dejar sin efecto la Resolución N° 50- DPDU-21 y toda otra normativo que se oponga a la resolución.

Artículo 4º: Téngase por Resolución de esta Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano. Notifíquese a los Entes Profesionales, Empresarios y Centros Educativos con competencia en ejecución de Obras Civiles. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.-

Fdo: Arq. Jaquelina Cueli - Directora

ANEXO I

1- Previo a cualquier solicitud de inspección, se deberá tramitar permiso de edificación.-

2- Al momento de solicitar permiso de edificación, se podrá optar por el régimen de inspección tradicional por parte de la DPDU o el régimen de registro fotográfico que se implementa a través de la presente resolución.-

3- Podrán acceder al régimen de registro fotográfico:

- Edificaciones en Planta Baja, pertenecientes al Grupo B según INPRES CIRSOC 103 Tomo I año 1984.-

- Edificaciones para uso particular con destino de vivienda unifamiliar o para uso comercial o industrial, con límite de superficie de hasta 500m2.-

- Estructuras de mampostería o aporticadas de hormigón armado.-

- Galpones de hasta 15m de luz libre.-

4- Quedan exceptuados de este régimen los sistemas constructivos y aquellos derivados de sistemas constructivos tal como Cassaforma, Steel Frame, Arista, New Panel y otros que a futuro puedan incorporarse según criterio de la repartición.-

5- Las Inspecciones se solicitaran iniciando el trámite correspondiente en la plataforma con 24 horas de anticipación, momento en el cual se deberá subir un mínimo de cinco (5) fotos con las características más abajo indicadas. Para cualquiera de las dos metodologías se pedirá inspección de zanjas, encadenado inferior y columnas, dinteles, encadenado superior y losa, cubierta de techos, estructura de tanque e inspección final una vez terminada totalmente la obra según lo establece el código de edificación de san juan.-

6- Las fotografías tienen que ser nítidas y que brinden la información necesaria y suficiente respecto a las dimensiones de los elementos estructurales que se inspeccionan. Desde la oficina de inspecciones, en esta instancia, se podrá solicitar la subida de información complementaria.-

7- La repartición se reserva el derecho de realizar inspecciones de oficio en cualquier momento del proceso constructivo.-

8- Los puntos anteriores constituyen solo una guía para el profesional, pudiendo la Autoridad Competente solicitar toda información adicional que considere necesaria según las características de la obra.-

Nota: Para identificar el Nª del PERMISO DE EDIFICACIÓN indique GOP - (número de sistema) - (nomenclatura/s catastral/es).
01 - FACTIBILIDAD DE FUNCIONAMIENTO
1. Ingresar la NC (los 10 dígitos y luego del guión 5 ceros), posteriormente clickear el botón "Agregar". Si existen más NC, deberá repetir la secuencia. Tenga en cuenta lo siguiente:
- Si hubiera un error, pulse "Quitar" y vuelva a cargar.
- Completar el campo obligatorio calle con la mayor cantidad de referencias posibles (calles entre las que se encuentra y/o metros de distancia de una calle principal, etc.). Deben completarse también los campos: número, orientación, manzana, lote, barrio, localidad (obligatorio) y departamento.
- Completar campos de superficie de mensura, seleccionar destino y tipo de obra.
- En el campo descripción agregar el Propietario y el Destino de la Obra.
- En observaciones, indique, estado de obra, si tuvo anteriormente expediente físico o por emails, excepciones pedidas u otorgadas.
- Una vez completos los campos, pulse guardar.
2. A continuación, en la ventana emergente, usted deberá:
- Cargar los roles por parte del Comitente (propietario, apoderado, solicitante, autoridad de Gobierno solicitante)
- Cargar también el lado del Ejecutor (proyectista, calculista, director de obra, representante técnico, ing. agrimensor, profesional actuante para final de obra).
- Pulsar subir archivos.
- Todos los archivos deben estar en formato PDF, escalados en 1:100 para las plantas y cortes y 1:1000 para las planimetrías. Debe imprimirse cada plano de manera individual, al momento de subirlos seleccionar todos a la vez. Se pueden subir hasta 150 archivos
por campo y el total por campo es de 600 MB.
- Obligatorios:
● Mensura (Buscar y Agregar)
● Titularidad (Buscar y Agregar)
● Memoria Descriptiva (Buscar y Agregar)
● Orden de Trabajo (Buscar y Agregar)
- Pulsar luego el botón verde Subir.
3. En esta última ventana emergente, revisar la lista de archivos que se preparó para ingresar a la plataforma GOP. Si está de acuerdo, pulse el botón confirmar y aparecerán en la pantalla carteles verdes con los archivos que se van cargando. Al finalizar, automáticamente llega un email a las direcciones de las personas y profesionales intervinientes en el trámite, informando el cambio de estado del Trámite (Gobierno Provincial).
01 - FACTIBILIDAD DE CONSTRUCCIÓN
1. Ingresar la NC (los 10 dígitos y luego del guión 5 ceros), posteriormente clickear el botón "Agregar". Si existen más NC, deberá repetir la secuencia. Tenga en cuenta lo siguiente:
- Si hubiera un error, pulse "Quitar" y vuelva a cargar.
- Completar el campo obligatorio calle con la mayor cantidad de referencias posibles (calles entre las que se encuentra y/o metros de distancia de una calle principal, etc.). Deben completarse también los campos: número,
orientación, manzana, lote, barrio, localidad (obligatorio) y departamento.
- Completar campos de superficies, mensura, impronta de proyecto a construir, seleccionar destino, tipo de obra.
- En el campo descripción agregar el Propietario y el Destino de la Obra.
- En observaciones, indique, estado de obra, si tuvo anteriormente expediente físico o por emails, excepciones pedidas u otorgadas.
- Una vez completos los campos, pulse guardar.
2. A continuación, en la ventana emergente, usted deberá:
- Cargar los roles por parte del Comitente (propietario, apoderado, solicitante, autoridad de Gobierno solicitante)
- Cargar también el lado del Ejecutor (proyectista, calculista, director de obra, representante técnico, ing. agrimensor, profesional actuante para final de obra).
- Pulsar subir archivos.
- Los planos deben estar en formato PDF, escalados en 1:100 para las plantas y cortes y 1:1000 para las planimetrías. Debe imprimirse cada plano de manera individual, al momento de subirlos seleccionar todos a la vez. Se pueden subir hasta 150 archivos por campo y el total por campo es de 600 MB.
- Obligatorios:
● Mensura (Buscar y Agregar)
● Titularidad (Buscar y Agregar)
● Memoria Descriptiva (Buscar y Agregar)
● Orden de Trabajo (Buscar y Agregar)
- Pulsar luego el botón verde Subir.
3. En esta última ventana emergente, revisar la lista de archivos que se preparó para ingresar a la plataforma GOP. Si está de acuerdo, pulse el botón confirmar y aparecerán en la pantalla carteles verdes con los archivos que se van cargando. Al finalizar, automáticamente llega un email a las direcciones de las personas y profesionales intervinientes en el trámite, informando el cambio de estado del Trámite (Gobierno Provincial).
Nota: Para identificar el trámite en los rótulos de los planos indique GOP - (número de sistema).
LÍNEA Y NIVEL DE VEREDA
1. Ingresar la NC (los 10 dígitos y luego del guion 5 ceros), posteriormente clickear el botón "Agregar". Si existen más NC, deberá repetir la secuencia. Tenga en cuenta lo siguiente:

- Si hubiera un error, pulse "Quitar" y vuelva a cargar.

- Completar el campo obligatorio calle con la mayor cantidad de referencias posibles (calles entre las que se encuentra y/o metros de distancia de una calle principal, etc.). Deben completarse también los campos: número, orientación, manzana, lote, barrio, localidad (obligatorio) y departamento.

- Completar campos de superficies, mensura, seleccionar destino, tipo de obra.

- En el campo Descripción agregar el nombre del propietario y el destino de la obra.

- En Observaciones, indique excepciones pedidas u otorgadas, aclare , si tiene expediente previo a la plataforma, que contiene el mismo, si hay obra subrepticia o a demoler.

- Una vez completos los campos, pulse guardar.

2. A continuación, en la ventana emergente, usted deberá:

- Cargar los roles por parte del Comitente (propietario, apoderado, solicitante, autoridad de Gobierno solicitante)

- Cargar también el lado del Ejecutor (proyectista, calculista, director de obra, representante técnico, ing. agrimensor, profesional actuante para final de obra).

- Pulsar Subir archivos.

Se pueden subir hasta 150 archivos por campo y el total por campo es de 600 MB.

- Obligatorios:

● Mensura (Subir y Guardar)

● Titularidad (Subir y Guardar)

● Orden de Trabajo / Contrato de Servicios (Subir y Guardar)

- No Obligatorios:

● Factibilidad de Construcción (Subir y Guardar)

● Línea de Vialidad Nacional y/o Provincial si correspondiera para lotes que dan a rutas. (Subir y Guardar)

Pulsar luego el botón verde Subir.

3. En esta última ventana emergente, revisar la lista de archivos que se preparó para ingresar a la plataforma GOP. Si está de acuerdo, pulse el botón confirmar y aparecerán en la pantalla carteles verdes con los archivos que se van cargando. Al

finalizar, automáticamente llega un email a las direcciones de las personas y profesionales intervinientes en el trámite, informando el cambio de estado del Trámite (Gobierno Provincial).

1. ¿Cómo inicio un trámite de Aprobación de Obra Nueva?

Seleccionar en la pantalla principal el trámite. En la ventana emergente apretar la tecla "Crear......"

2. ¿Cómo cargo de datos?

Ingresar la NC (los 10 dígitos y luego del guion 5 ceros), posteriormente clickear el botón "Agregar".

Si existen más NC, deberá repetir la secuencia. Tenga en cuenta lo siguiente: 
Si hubiera un error, pulse "Quitar" y vuelva a cargar.

Completar el campo obligatorio calle con la mayor cantidad de referencias posibles (calles entre las que se encuentra y/o metros de distancia de una calle principal, etc.).

Deben completarse también los campos: número, orientación, manzana, lote, barrio, localidad (obligatorio) y departamento.

- Completar campos de superficies, mensura, impronta de proyecto a construir, seleccionar destino, tipo de obra.

- Una vez completos los campos, pulse guardar.

3. ¿Cómo cargo los Roles?

A continuación, en la ventana emergente, usted deberá:

Cargar los roles por parte del Comitente (propietario, apoderado, solicitante, autoridad de Gobierno solicitante)

Cargar también el lado del Ejecutor (proyectista, calculista, director de obra, representante técnico, ing. agrimensor, profesional actuante para final de obra).

4. ¿Cuándo y cómo subo los archivos Planos y demás documentación? Pulsar subir archivos.

5.Todos los archivos deben estar en formato PDF*, escalados en 1:100 para las plantas y cortes y 1:1000 para las planimetrías.

Debe imprimirse cada plano de manera individual, al momento de subirlos seleccionar todos a la vez.

Se pueden subir hasta 150 archivos por campo y el total por campo es de 600 MB

- Obligatorios:

● Plano de Arquitectura

● Plano de Estructuras

● Memoria de Cálculo

● Línea y Nivel de Vereda

● Mensura

● Titularidad

- No obligatorios:

● Estudio de Suelos

● Resolución DPDU para Sistemas Constructivos

● Factibilidad de Construcción

● Plano de Diseño Urbano Aprobado

● Declaración de Impacto Ambiental

● Certificado de la Anac

● Certificado de Energía San Juan

● Certificado parcial de Bomberos

● Plano de Servicio Contra Incendios

- Por campo (ejemplo: Plano de Arquitectura), suponiendo que sean varios, deben seleccionarse todos a la vez y presionar agregar.

- Pulsar luego el botón verde subir.

5. Confirmar

En esta última ventana emergente, revisar la lista de archivos que se preparó para ingresar a la plataforma GOP. Si está de acuerdo, pulse el botón confirmar y aparecerán en la pantalla carteles verdes con los archivos que se van cargando. Al

finalizar, automáticamente llega un email a las direcciones de las personas y profesionales intervinientes en el trámite, informando el cambio de estado del Trámite (Gobierno Provincial).

6. ¿Cómo parametrizar y subir correctamente el PDF a la plataforma?
Esta explicación vale cuando se trabaja en Modelo. Los profesionales que definen la Lámina en Autocad no la necesitan. Del plano en DWG se selecciona el plano. Siempre un plano por archivo con el rótulo abajo y a la derecha. Luego se coloca el tamaño del papel A1 o A0 según tamaño de lámina. Luego en escala destildo por defecto y coloco 1000/100. Centrar impresión, vista preliminar, y presionas trazar. De esta manera sale en escala el PDF para sellar.
Aprobación de obra de Ampliación o modificación
Previo o en paralelo debe iniciar el Trámite 17 - Digitalización del expediente de obras existente.
Nota: Para finalizar el Trámite 09 - Aprobación Modificación de Proyecto, debe tener finalizado el 17 - Digitalización
Paso a paso para 09 - Aprobación Modificación de Proyecto

1. Ingresar la NC (los 10 dígitos y luego del guión 5 ceros), posteriormente clickear el botón "Agregar". Si existen más NC, deberá repetir la secuencia. Tenga en cuenta lo siguiente:

· Si hubiera un error, pulse "Quitar" y vuelva a cargar.

· Completar el campo obligatorio calle con la mayor cantidad de referencias posibles (calles entre las que se encuentra y/o metros de distancia de una calle principal, etc.). Deben completarse también los campos: número, orientación, manzana, lote, barrio, localidad (obligatorio) y departamento.

· Completar campos de superficies, mensura, impronta de proyecto a construir, seleccionar destino, tipo de obra.

· En el campo descripción agregue el propietario y el destino de la obra.

